


DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE CARTAGENA 
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Cartagena D.T y C.,   8 de enero de 2026 
 
Referencia:  15012026001  

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 
 

Obra en el expediente memorial calendado 07 de enero de 2026, mediante el cual 
el señor JAIME PINZÓN VASQUEZ, en calidad de representante legal de la 
sociedad PRESERMAR S.A.S., armador de la motonave denominada NIÑA 
DIANYS, presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para 
llevarse a cabo el 09 de enero de 2026 a las 09:00 horas, toda vez que, requiere 
un tiempo razonable para reunir documentación relacionada con las investigación 
en cuestión. 
 
En vista de lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho de defensa de las 
partes que integran el presente proceso, este Despacho accede a lo solicitado y, 
en consecuencia, se programa como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia en cita el 15 de enero de 2026 a las 08:30 horas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

Capitán de Navío ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA 
Capitán de Puerto de Cartagena. 
 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
rx

fp
 Z

m
B

A
 h

U
+

A
 M

fs
7 

V
eE

Y
 0

A
3q

 a
E

c=
C

op
ia

 e
n 

pa
pe

l a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. L

a 
va

lid
ez

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 v
er

ifi
ca

rs
e 

in
gr

es
an

do
 a

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

.d
im

ar
.m

il.
co

/S
E

-t
ra

m
ite

se
nl

in
ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te


